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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia^ S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
ns importante salud.

(Gacetas 15 al 17 de Agosto de 1930)

Nún. 1894
gobier no c ivil

NEGOCIADO VEDADOS DE CAZA

Circular
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Lluchmayor asi como 
los informes emitidos por la Delegación 
de Hacienda, Alcalde y Jefe de la Co
mandancia de la Guardia Civil de esta 
Provincia, he acordado en uso de las atri- 
bucioaes que mé confiero el artículo 10 
del Reglamento de 3 de julio de 1903 para 
la aplicación de la vigente Ley de Caza, 
declarar «Vedado de Caza» a los efectos 
de dicha Ley la finca enclavada en di
cho término municipal y propiedad del 
vecino de la misma Don Bernardo Coll 
Roca denominada «Son Granada» una 
porción procedente de la misma de exten
sión 889 hectáreas, 39 áreas y 45 centiá- 
reas; linda por Norte con Son Veri d‘a- 
baix, Son Veri de d‘alt y Son Arisó; al 
Sur con El Puig de Rós y remanente de 
Son Granada; al Este con Son Arisó, C^n 
Gamundí y C‘an Garraseca y al Oeste 
con la línea férrea de Palma a Santañy

Lo que en cumplimiento a lo preveni
do en el artículo mencionado se hace pú- 
bico en este periódico oficial para cono
cimiento del propietario de la expresada 
finca y demás personas a quienes pueda 
interesar.

Palma de Mallorca 14 agosto de 1930. 
El Gobernador,

C. Vá z q u e z  Jimé n e z

SECCÍOíTb e l a  g a c e t a
min is t e r io d e l a  g o b e r n a c ió n

Re a l  Or d e n
Núm. 723

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
P°r el Médico-Director y el propietario 
oel balneario de «La Puda de Monserrat» 
(Barcelona), solicitando se aclare la Real 
orden de 13 de marzo de 1930, en el senti- 

de que los hoteles y fondas anejas a 
balnearios están exentos de la inspec

ción y prácticas de desinfección que pre
CePtúa dicha disposición:

Resultando que, según afirman los 
Solicitantes, la Empresa «Iglesias Gil, 
Sociedad anónima», concesionaria de los 
servicios de desinfección, desinsectación 
y desratización en la provincia de Barce- 
mna, interpretando por eocceso el sentido 
oe lo dispuesto en la Real orden de 13 de 
marzo del año en curso, ha pretendido 
'^alizar las prácticas de desinfección y 
os análogas en varios hospedajes y fon

. as de balnearios, por considerarles como 
oteles o fondas propiamente tales, y por 

tanto, inclusos a todos los efectos en el 
grupo f) que detalla la Real disposición 
antes referida.

Vistas las Reales órdenes de 5 de mar
zo de 1909, 4 de octubre de 1913 y 13 de 
marzo de 1930: . .

Considerando que los Establecimien
tos de aguas mineromedicinales está pro
hibido que se abran al servicio público si 
carecen de instalación de desinfección o 
si los hoteles, fondas y demás hospede
rías que forman parte de ellos no reúnen 
las debidas condiciones de higiene, te
niendo los Médicos directores de dichos 
Establecimientos la obligación de denun
ciar a los Inspectores provinciales de Sa
nidad las deficiencias sanitarias que ob
serven, para que por los citados Inspec
tores se ordene su corrección,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que los hoteles, fondas y demás 
hospederías anejas a los Establecimien
tos de aguas mineromedicinales estén 
exentos de la inspección y prácticas sa
nitarias a que se refiere la Real orden de 
13 de marzo de 1930 y que se dé a esta 
disposición carácter general. .

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de agosto 
de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad del 

Reino. x
(Gaceta 14 de agosto 1930) 

** 4:
REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 739
Excmo. Sr.: El Real decreto de 4 de 

mavo del presente año publicado por 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
dispuso la renovación total del Censo 
electoral, con objeto de iniciar las opera
ciones a base de datos de la máxima sin
ceridad y exactitud, y contando con el 
probado celo de cuantos habían de inter
venir en esta labor, y a fin de que no hu
biese de sufrir demora el momento de 
disponer de un Censo útil para celebrar 
elecciones, se hubieron de acortar los tér
minos habitualmente establecidos, redu
ciendo en todo lo posible los plazos en 
que los distintos trámites habían de efec
tuarse, respondiendo la labor a realizar 
al deseo de conseguir la mayor pureza 
del futuro Censo y la mínima duración 
del período necesario para confeccionarlo 
ya que así lo imponían supremas razones 
de interés general.

Consecuente con este espíritu, por dis
posición del artículo 7.° del Real decreto 
de referencia las .listas provisionales de 
electores quedarán terminadas en las Je
faturas provinciales de Estadística el día 
15 del corriente mes de agosto, debiendo 
ser remitidas al siguiente dia 16 a las 
Juntas municipales del Censo electoral, 
quienes deberán darles la publicidad 
acostumbrada, exponiéndolas al público 
desde el día 20 del corriente al 3 de sep
tiembre, ambos iñclusive.

Es deseo del Gobierno de S. M. que la 
inevitable reducción de los plazos habi
tuales a que antea se alude se halle com
pensada con una mayor intensificación de 
la publicidad de los mismos, para lograr 
que alcance su conocimiento la propaga
ción más completa y extensa posible.

Por todo lo cual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que por V. E. se adopten las medidas 
que juzgue necesarias a fin de que por 
ninguna Junta municipal del Censo elec
toral se deje de dar conocimiento al ve
cindario de la exposición de las listas de 
electores en los días señalados y en el lu
gar de costumbre, y que se haga conocer 
y divulgar también dicha exposición, no 
sólo por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, sino también por toda la 
Prensa periódica, bandos, anuncios, pre
gones públicos (donde los hubiere) y 
cuantos medios de difunsión estén a su 
alcance, recordándose al vecindario la 
obligación y el derecho que tiene de exa
minar estas listas electorales que han de 
exponerse en cada término municipal du
rante los citados días 20 de agosto al tres 
de septiembre próximo, ambos inclusive, 
y que forzosamente han de hacerse por 
cuantos adviertan errores ante la Juntas 
municipales del Censo electoral las recla
maciones que contra dichas listas presen
ten, lo mismo para inclusiones o exclu
siones, que para modificación en apellidos 
o nombres, dentro del plazo que queda 
marcado, y si por abandono negligente de 
sus deberes ciudadanos el presunto elec
tor no cuida de comprobar en las listas 
provisionales que figura inscrito sin error 
alguno o no hace la reclamación perti
nente para rectificar los errores padeci
dos, la responsabilidad de la privación 
del voto o la discusión de su derecho a 
emitirlo será exclusivamente suya, que 
no pueden formularse ni admitirse recla
maciones ni rectificaciones una vez pasa
do el plazo legal que se fija.

Es asimismo necesario para la debida 
eficiencia de esta labor, el que por parte 
de V. E. se excite especialmente el celo 
y actividad de los funcionarios públicos 
en esta gestión, porque si la obligación de 
velar y coadyuvar a la pureza del Censo 
y al saneamiento del sufragio es deber 
primordial de todo buen ciudadano, hay 
que esperar y hay que exigir la mayor 
diligencia en aquellas personas que de 
sempeñando funciones públicas están 
obligadas a dar ejemplaridad con su con
ducta en el exacto y puntual cumplimien
to de las obligaciones que se derivan de 
sus cargos de servidores de la Nación y 
del interés general de la misma, debién
doseles estimular para que su cooperación 
sea prestada con toda la eficacia debi
da, y que V. E. debe recabar con toda 
energía por los medios que estime más 
adecuados.

Lo que de Real orden comunico a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 
14 de agosto de 1930.

MARZO 
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 15 agosto de 1930)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1916 •

COMISION PROVINCIAL 
pe r ma n e n t e d e b a l e a r e s
Su ministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo nú
mero 3 de la reorganización del Ejército 

de 29 de junio de 1918, la Comisión pro
vincial de acuerdo con el Sr. Jefe Admi
nistrativo del Cuerpo de Intendencia mi
litar de esta provincia, ha resuelto que 
los suministros que los Ayuntamientos de 
esta provincia hayan hecho a las tropas 
del Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de julio último deberán liquidar
se y abonarse con arreglo a los precios 
que para cada una de las especies sumi
nistradas se expresan a continuación:

Pesetas

Ración de pan de 650 gramos . . 0í387 
Idem de cebada de 4 kilogramos. 1'357
Idem de paja de 6 idem . . . . 0'515
Litro de aceite.............................1'582
Idem de petróleo........................0'690
ídem de vino............................ 0'300
Kilógramo de carbón.......................0'202
Idem de leña............................ 0'058
Idem de paja larga................... 0'109
Idem de carne de vaca.............. 2'450
Idem de idem de carnero. . . . 3'300

Palma 14 agosto 1930.—El Presiden
te, Juan Massanet Moragues.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario accidental Pedro
A. Bauzá. ** *

Núm. 1893
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección provincial de Administración local.
Cir c u l a r .—En cumplimiento de or

den telegráfica recibida del Excmo. señor 
Director general de Rentas Publicas, 
llamo la atención de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos de esta 
provincia sobre el Real decreto que a 
continuación se inserta, referente a la 
exacción del arbitrio municipal sobre 
carnes frescas y saladas, 
que deberán remitir a la citada Sección 
provincial de administración local de esta 
Delegación, certificación del acuerdo 
que en su vista adopten para la alicación 
de lo ordenado en dicho Real ,

La exposición y el cuerpo del citado 
Real decreto, inserto en la Gaceta del día 
12 de los corrientes, dicen asi:

«Min is t e r io d e Ha c ie n d a .—Exposi
ción.-Señor: La Federaron Nacional de 
Círculos mercantiles y Sociedades libres 
de comerciantes de España, la (-onfede- 
ración gremial española y los gremios de 
carnes solicitaron de este Ministerio la 
derogación del Real decreto de L de ene
ro de 1928, que modificando el apartado 
c) del artículo 457 del Estatuto municipal 
vino a disponer que el arbitrio sobre el 
consumo de carnes tuviera como base de 
percepción el peso en vivo ;de , la res de 
que procedía, y el restablecimiento en su 
lugar del primitivo precepto del Estatuto 
sobre el peso en canal.

En su vista, tomando en consideración 
la solicitud y su importancia, por Real 
orden de este Ministerio, fecha 7 de abril 
último, publicada en la Gaceta del 10, se 
dispuso abrir un plazo de treinta dias pa
ra que pudieran informar por escrito los 
Ayuntamientos, entidades y particulares

M.C.D. 2022
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interesados que lo estimaran convenien
te, dado el vital interés del asunto.

A tal información han acudido 18 
Ayuntamientos de capitales, 145 de las 
demás poblaciones y 98 entidades de to
das clases, habiéndose pronunciado en 
favor de la petición formulada 11 Muni
cipios de los primeros, 109 de los segun
dos y otros muchos, cuyo número no es
pecifican los resúmenes de los Delegados 
de Hacienda; 95 Asociaciones, Agrupa
ciones, Entidades y Gremios; es decir, 
más de las dos terceras partes de los in
formantes.

Además, de los informes emitidos a 
este ^Ministerio por 16 Delegaciones de 
Hacienda de las provincias, 14 lo fueron 
en sentido favorable al cambio de proce
dimiento para la exacción del arbitrio 
municipal de que se trata. Los demás 
Delegados se han limitado a transmitir 
los informes recibidos.

. Resulta, por tanto, que el retorno al 
sistema de peso en canal tiene la acepta
ción de más de las dos terceras partes de 
las Corporaciones y entidades que han 
acudido a la libre información decretada.

Y como, por otra parte, las múltiples 
dificultades que han venido observándose 
en la práctica en los adeudos de las men
cionadas especies, por las circunstancias 
concurrentes en las reses vivas de nues
tro país, que dieron origen a multitud de 
reclamaciones, especialmente por las di
ficultades casi insuperables en muchos 
casos, efecto de las condiciones del gana
do vivo, para poder llegar a un funciona
miento normal de las básculas que per
mita fijar el peso exacto, aconsejan al 
presente a volver de nuevo al sistema 
que, autorizado en el vigente Estatuto 
municipal, venía desde muy antiguo uti
lizándose como más práctico por los 
Ayuntamientos, sin protesta alguna; cla
ro es, a reserva siempre de la facultad 
que en aquellas Corporaciones reside pa
ra poder premiar como sería convenien
te, las reses que se presenten al sacrifi- 
cia con mayor peso o mejores condicio
nes, bien por el establecimiento de esca
las graduales para su adeudo, dentro de 
los límites fijos, o en la forma que mejor 
estimen, con el fin de estimular los gana
deros a la crianza de buenos ejemplares, 
que es también lo que con mejor inten
ción que resultado se propuso el Real de
creto de 17 de enero.

Aprovechando la oportunidad, se des
hace la ambigüedad a que se venia pres
tando alguno de los epígrafes de la tarifa 
relativa a caza menor.

Fundado en dichas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, somete a la aproba
ción de Vuestra Majestad el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, l.° de agosto de 1930.—Señor: 
A L. R. P. de V. M., Manuel de Arguelles 
y Arguelles.

REAL DECRETO
Núm. 1888

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda restablecido en 

toda su integridad, declarándose nueva
mente en vigor, lo que preceptuaba el 
apartado c) del artículo 457 del vigente 
Estatuto municipal, aprobado por Real 
decreto de 8 de marzo de 1924, con los 
tipos máximos de gravámen que seña
laba para la tarifa del arbitrio sobre las 
carnes frescas y saladas, que tendrá por 
base de percepción el peso en canal de la 
res de donde procedan, con arreglo a las 
disposiciones del propio artículo y del 109 
del Reglamento de 29 de junio de 1911, 
dictado para la ejecución de la ley de 12 
del mismo mes y año.

Artículo 2.° Al epígrafe «conejos», 
de las clases de la tarifa mencionada, 
se adicionarán las palabras «de campo o 
de corral».

Artículo 3.° El presente Decreto en
trará necesariamente en vigor el dia l.° 
de enero de 1931.

Artículo 4.° Esto no obstante, los 
Ayuntamientos de los Municipios que lo 
deseen podrán realizar desde luego el 
arbitrio sobre las carnes frescas y sala
das en el presupuesto municipal en cur
so, con arreglo a las anteriores disposi
ciones, aplicando obligatoriamente las 
mismas tarifas por que hacían efectivo 
aquel arbitrio al promulgarse el Real de
creto de 17 de enero de 1928.

Dado en Santander a dos de agosto de 
mil novecientos treinta. — Alfonso. — El 
Ministro de Hacienda, Manuel de Argüe- 
lies y Argüelles».

Lo que comunico a los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos de esta provincia 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Palma 14 de agosto de 1930.—El Dele
gado Hacienda, Francisco Diaz Molina.

* * *

M.C.D. 2022
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Suplemento al Boletín Oficial n.° 9937 5
Núm. 1917

COMITE PBRITARfO LOCAL
DE TRANVIAS

Acuerdos adoptados por el Comité Parita
rio local de Tranvías en sesión de dia 
13 de agosto de 1930.
l .° Aprobar acta anterior.
2 .° Solicitar de la Junta Administra

tiva provincial autorización para efectuar 
pagos pendientes del ejercicio 1929 y su 
prórroga cuatrimestral.

3 .° Imponer a la Sociedad general de 
Tranvías eléctricos interurbanos de Pal
ma S. A. 12 multas de 25 pesetas y 22 
multas de 75 pesetas por infracción de 
distintos acuerdos.

4 .° Nombrar una Ponencia para la 
revisión de los acuerdos de este Comité.

5 .° Solicitar déla Junta Económica 
de la Agrupación la adquisición de ejem
plares del Real-decreto ley de Organiza
ción Corporativa nacional (texto refundi
do) para cada uno de los Vocales de este 
Comité.

6 .° Dirigirse al Excmo. Sr. Director 
General de Trabajo en súplica de que 
active la renovación de los Vocales de 
este Comité.

Palma 14 de agosto de 1930.—El Pre
sidente accidental, Sureda.

*
* *

Núm. 1918
AYUNTAMIENTO DE PALMA

—

Mes de agosto de 1930
La Comisión de Ensanche, propone a 

V. E. la distribución de fondos por capí
tulos y artículos partí satisfacer las obli
gaciones de dicho mes y anteriores, con 
arreglo a lo prescrito en las disposiciones
vigentes.
Cap. l.°—Obligaciones genera- 

rales. .
Id.

Id

Id.
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Pesetas I

Id.
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

2 .°—Representación mu
. nicipal. .

3 .°—Vigilancia y seguri
dad. .

4 .°—Policía urbana y ru
ral. .

5 .°—Recaudación. .
6 .°—Personal y material 

de Oficinas. .
7 .°—Sanidad e higiene. .
8 .°—Beneficencia. .
9 .°—Asistencia social. .
10 .—Instrucción pública.
11 .—Obras públicas. .
12 .—Montes. .
13 .—Fomento de intereses 

comunales. .
14 .—Servicios municipa- 

lizados. .
15 .—Mancomunidades. .
16 .—Entidades menores.
17 .—Agrupación forzosa.
18 .—Imprevistos. .

Total.

250'00

208'33

2.010'83

12.018'18

104'16

15.191'50
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Palma 4 de agosto de 1930—Aprobado. 
Asi resulta del acta de la sesión de hoy. 
—El Presidente, Juan Castell.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Antonio Rosselló.

* 
* *

Núm. 1900
ALCALDIA DE BINISALEM

Ed ic t o . — Habiendo acordado este 
Ayuntamiento pleno en sesión celebrada 
el día ocho de los corrientes, acudir a la 
emisión de un empréstito para nutrirlos 
ingresos de un presupuesto extraordina
rio para la construcción de edificios esco
lares en cumplimiento de los tramites 
sustitutivos del referendum que previe
nen los Rs. Ds. de 18 de jumo y 2a de sep
tiembre de 1924, se anuncia por el pre
sente el expresado acuerdo por el plazo 
de diez días, contados desde el siguiente 
al de su inserción en el B. O. de esta pro
vincia. Quedará efectiva la vahaez del 
acuerdo citado, si dentro de los diez días 
siguientes al plazo de exposición al pu
blico no se presentan protestas firmadas 
al menos por una décima parte de los ve
cinos que figuran inscritos en el padrón 
mUBinisalem 13 de agosto de 1930.—El 
Alcalde, Jaime Marti.

* 
* *

Núm. 1901
AVUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD

Ed ic t o .—Habiéndose acordado por la 
Comisión municipal permanente de mi 
presidencia en sesión celebrada el día 
doce de agosto del corriente año la opor
tuna propuesta de habilitación de crédito 
para atender al pago inaplazable de va
rias obligaciones por medio de la referida 
habilitación queda de manifiesto al pú
blico, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de quince días hi11!1" 
les, a contar desde el siguiente al de 
publicación de este edicto en el 1>- •

M.C.D. 2022



6
oportuno expediente al objeto de que du
rante el mentado plazo puedan formular
se reclamaciones contra el mismo, para 
ante el Ayuntamiento pleno, el que en 
su dia las admitirá o desechará, según 
juzgue conveniente, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 12 del vigente Re
glamento de la Hacienda Municipal.

Maria de la Salud a 14 de agosto de 
1930.—El Alcalde, Antonio Jordá.

Núm. 1902
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Acordado por el Ayuntamiento pleno 
marcar una nueva calle en el proyecto de 
nuevas alineaciones de la parte Norte de 
esta población que estuvo ya sometido a 
información pública durante un mes, se 
expone al público la modificación acorda
da a fin de que durante otro mes puedan 
formularse cuantas reclamaciones se esti
men.

Lluchmayor 13 de agosto de 1930.—El 
Alcalde, B. Contesti.

*"* 
Núm. 1904

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Aprobado por esta Comisión munici

pal permanente el padrón de Prestación 
personal para el año 1930, en sesión cele
brada el dia de ayer, estará expuesto al 
público a efectos de reclamación por tér
mino de diez dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

" La Puebla 12 de agosto de 1930.—El 
Alcalde, B. Cladera Socias.—El Srecre- I 
tario, Gabriel Comas.

* i* *
Núm. 1905

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE ( 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario"para el próximo ejer- 
cicia de 1931 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
hábiles con arreglo al artículo 5.° del 
vigente Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, durante cuyo plazo y los ocho 
dias hábiles siguientes podrá "todo habi- " 
tante del -término formular respecto al ; 
mismo, las reclamaciones u observacio- ; 
nes que estime convenientes.

San José a 9 de agosto de 1930.—El ; 
Alcalde, Vicente Ribas.** *

Núm. 1906
AYUNTAMIENTO DE STA. EULALIA ’

d e l  r io
Formado el proyecto de presupuesto 

Municipal ordinario para 1931, aprobado 
por la Comisión municipal permanente, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de 8 dias hábiles, durante cuyo plazo 
y los 8 dias siguientes podrá todo habi
litante del término formular respecto al 
mismo las reclamaciones y observaciones 
que estimen convenientes.

Santa Eulalia del Rio 12 agosto 1930. 
—El Alcalde, Francisco Ribas.* * * 

Núm. 1919
AYUNTAMIENTO DE LLORET

DE VISTA ALEGRE
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer- j 
cicio de 1931, aprobado por la Comisión ■ 
Municipal permanente, estará expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho dias hábiles 
con arreglo al artículo 5.° del vigente 
Reglamento de Hacienda Municipal, du
rante cuyo plazo y los ocho dias hábiles 
siguientes podrá todo habitante del térmi
no formular respecto al mismo, las recla
maciones u observaciones que estime 
conveniente.

Lloret de Vista Alegre 14 agosto de \ 
1930.—El Alcalde, Bernardo Garcías.

* * * 
Núm 1882 

Don Pedro Alomar y Bosch, Secretario ha
bilitado del Tribunal provincial de lo 
contencioso-administratieo.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Contencioso-admi
nistrativo, se hace saber: Que por parte 
de D. Miguel Noguera Rigo, vecino de 
Algaida, se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo contra los acuer
dos de la Comisión Municipal permanente 
del Ayuntamiento de la expresada villa, 
tomados en sesiones de veinte y uno de 
mayo último y tres de junio sigiiiente, re
lativo el primero a la concesión de un per
miso solicitado a instancia de Miguel Fiol 
bastre sobre reforma de una vertiente de 
su casa en la calle de la Iglesia, número . 
dos, de dicha villa; y el segundo comple
mentarlo del primero y además conce- ।

juicio universal de quiebra de la entidad 
«Gomas Coda de Juncadella Coda y Go- 
mila S. A.» con domicilio en esta ciudad, 

i calle de Monterrey número 59, se sacan 
por primera vez a la venta en pública 
subasta las pertenencias de dicha socie
dad quebrada y que integrarán los lotes 
siguientes:

Primer lote.—Materiales para fabricar 
pisos goma, consistentes en polvo y tritu
rados de gomas de varios colores, clases 
y demás inherente a la confección de al
pargatas con dichos pisos, que obra todo 
ello relacionado por el perito Don Pedro 
Medina en su dictamen, y que justiprecia 

; en catorce mil ciento cincuenta y cinco 
pesetas, 14.155 pesetas.

Segundo lote.—Materiales fabricados 
y en fabricación que lo integran varias 
partidas de pisos de goma, alpargatas de 
varias clases y medidas con pisos de di
cha materia y demás similar que también 
detalla el propio perito y justiprecia en 
diez mil cuatrocientas cincuenta pesetas, 
10.450 pesetas.

, Y tercer lote.—Maquinaria y mobilia- ! 
rio y accesorios que detalla el perito Don i 
José Zaforteza en su informe, y justipre- | 
cia en treinta y tres mil pesetas, 33.000 
pesetas.

Todos los dictámenes de referencia en 
los que se detalla todo lo que es objeto de 
subasta, estarán de manifiesto en Secre
taria a quien lo solicite, durante las horas 
de audiencia pública.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado (calle de San 
Miguel 86) el dia treinta del corriente mes 
de agosto y hora de las doce.

diendo a Lorenzo Sastre Verdera, permi
so para modificar la pared del corral de 
su casa que linda con la calle de la Igle
sia ya mencionada, todo de conformidad 
con lo solicitado por dicho Fiol.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo Contencioso-administrati- 
vo se hace público para que llegue a co- 

! nocimiento de los que tuvieren interés en 
el negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Dado en Palma de Mallorca a doce de 
agosto de mil novecientos treinta.—Pedro 
Alemar, Secretario h.* * * 

Núm. 1883
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Contencioso-admi- 
mistrativo, se hace saber: Que por parte 
de D. Juan Tur y Tur, vecino de de San
ta Eulalia del Rio, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
de la expresada villa en veinte y siete de 
mayo último y subsiguientemente contra 
el tomado por el mismo Ayuntamiento en 
cuatro de julio siguiente, resolviendo el 
recurso de reposición por el Tur deduci
do sobre destitución del cargo de oficial 
primero del indicado Ayuntamiento que 
venia desempeñando.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contencioso-administrativo 
se hace público para que llegue a conoci
miento de los que tuvieron interés en el 

í negocio y quieran coadyuvar en él a la 
i Administración.

Dado en Palma de Mallorca a trece de 
í agosto de mil novecientos treinta.—Pedro 
i Alomar, Secretario h.* * * 

Núm. 1895 
Don Francisco Ruis Ripoll, Juez munici

pal, letrado, del distrito de la Catedral 
de esta ciudad, accidentalmente encarga
do del de primera instancia del mismo ; 
distrito por hallarse en uso de licencia el í 
Sr. Juez propietario.
Por el presente hago saber: Que en * 

dicho Juzgado de primera instancia se 
promovió por Maria Oliver Bernad expe
diente para que se declarara ausente en 
ignorado paradero a su marido Bernardi- 
no Rotger y Rotger, hijo de Gabriel y de 
Francisca Ana; y mediante auto de vein
ticuatro del actual accediéndose a lo soli
citado, se declaró ausente en ignorado pa
radero al antedicho Rotger y nombrando 
representante legal del mismo a la referi
da su esposa Maria Oliver Bernad, orde
nándose a la vez llamar y por el presen
te se llama al repetido ausente Bernardi- 
no Rotger con prevención de que de no 
comparecer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. i

Palma de Mallorca veintiocho de julio ; 
de mil novecientos treinta. — Francisco 
Rius.—El Secretario, P. h., Juan Gabanes.* .* *

Núm. 1915
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Catedral de Palma de Mallorca.
Ed ic t o .—Por el presente que se ex- ; 

pide en méritos de la pieza de administra
ción-sección segunda—dimanante del

CONDICIONES
Deberán los licitadores depositar pre

viamente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del valor asignado al lote 
que intente o desee adquirir.

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del valor asigna
do a cada lote.

, Y los bienes que se subastan esta- 
kán de manifiesto en el domicilio social, 
Monterrey número 59, debiendo dar aviso 
a los Síndicos o cualquiera de ellos para 
que faciliten el acceso a los locales.

Los gastos de subasta y demás inhe
rentes a la adquisición correrán de cuen-
ta exclusiva del adquirente.

Palma trece de agosto de mil nove-
cientos treinta.—Luis Rosselló.—El Se
cretario, P. H., el Oficial, Juan Gabanes.

* * *
Núm. 1897

Don Ramiro Sánchez Crespó, Abogado, Li
cenciado en Filosofía y Letras y Secreta
rio del Juzgado municipal del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Certifico: que en el juicio verbal que 

se dirá, seguido ante este Juzgado, cons
ta una sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor siguiente:

«En la ciudad de Palma dia once de 
agosto de mil novecientos treinta. Vistos 
por el Sr. D. Mateo Ramón Gamundí, Juez 
municipal, Letrado del distrito de la Lon
ja de esta ciudad, los presentes autos de 
juicio verbal seguidos sobre nulidad de 
una venta, seguidos de una parte y como 
actora D.a Ana Homar y Esteva, repre
sentada por el procurador Don Germán 
Ballester, en virtud de poder otorgado 
con la venia marital de la demandante; y 
como demandados D. Juan Porsell Fie- 
xas, propietario y contra, los herederos 
deD. Guillermo Porsell Flexas, descono
cidos, y todos de ignorado paradero y en 
rebeldía....=Fallo:=Que debo declarar y 
declaro no haber lugar a la demanda in
terpuesta por el procurador D. Germán 
Ballester en el concepto que usa en estos 
autos; y que debo absolver y absuelvo de 
la misma a D. Juan Porsell Flexas, y a 
los herederos de D. Guillermo Porsell 
Flexas, imponiendo a la parte demandan- 
dante las costas de este juicio. - Así por 
esta mi sentencia que será notificada a la 
parte demandada en la forma prescrita 
por el artículo 769 de la ley procesal, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Mateo Ra
món. =Leída y publicada fué la anterior 
sentencia, por el Sr. Juez en el mismo dia 
de su fecha celebrando audiencia pública 
y doy fé.=Ramiro S. Crespo.

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma a los demandados Porsell Flexas, 
de ignorado paradero se expide el presen
te para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia en Palma a doce de 
agosto de mil novecientos treinta. = Rami
ro S. Crespó.

* * *
Núm. 1898

Don Jorge Perelló Serva, Juez municipal 
de la filia de Llubi, partido judicial de 
Inca, provincia de Baleares.
Hago saber: Que en este Juzgado está 

vacante la plaza de Secretario que se ha 
de proveer en la forma que establece el 
Real Decreto de 29 de noviembre de 1920 
y Real orden de 14 de julio último y de
más concordantes de la ley orgánica del 
Poder judicial y el Reglamento de 10 de 
abril de 1871, dentro del plazo de quince 
dias a contar desde la publicación del 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes deberán acompañar a 
la solicitud:

l .° Certificación o acta de su naci
miento.

2 .° Certificación de buena conducta 
moral, expedida por el Alcalde de su do
micilio.

3 .° La certificación de examen y 
aprobación a que el Reglamento y demás 
disposiciones se refieren, u otros docu
mentos que acrediten su aptitud y servi
cios o les den preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de 
3.207 habitantes, y el Secretario percibe 
aproximadamente al año la cantidad de 
trescientas pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
do los interesados que deseen solicitar 
dicha plaza. •

Uubí 9 de agosto de 1930.—El Juez 
municipal, Jorge Perelló.—El Secretario 
accidental, Bartolomé Castell.** *

Núm. 1909
Don Gaspar Pons Vicens, Juez municipal 

de. la rilla de Binisalem, provincia de 
Baleares.
En méritos del presente edicto y en ' 

los autos juicio verbal civil promovidos 
por la Sociedad Mercantil «Pedro Ferrer 
S. enC.» contra Don Felipe Palmer y 
Reus, se sacan a pública subasta por tér
mino de ocho dias los bienes muebles que 
se dirán señalándose para su remate el 
dia veinte y siete del actual a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, la cual se ajustará a las condicio
nes que se expresarán:

Mesetas

Diez y seis pares zapatos lona 
piso de goma, justipreciados en. .

Veinte y tres pares zapatos bro
deguines negro caballero, justipre
ciados en. .

Quince pares zapatos caballero 
piso de crepé, justipreciados en. .

Diez y siete pares zapatos crepe 
color, de caballero, justipreciados 
en. .

Veinte pares brodegui color, ca
ballero, justipreciados en. .

Veintidós pares zapatillas ba
dana "color, señora, justipreciados 
en. .

Trece pares de zapatos 
color piel, justipreciados en.

Veintisiete pares zapatos 
color piel, justipreciados en.

Ocho pares brodeguines 
caballero, justipreciados en.

32*00

184*00

150*00

153*00

200*00

44*00

78*00

135*00

64*00

niña

niño

color

Suma total mil cuarenta pesetas.
Condiciones de subasta

Todos los bienes se subastarán en un
sólo lote y para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, a excep
ción del ejecutante el diez por ‘ 
efectivo del valor délos bienes
subastan, devolviéndose dichas 
naciones acto seguido del remate, 
to la que corresponda al mejor

ciento 
que se 
consig- 
excep- 
postor

que se reservará en depósito como ga
rantía y en su caso como parte del precio 
de venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
las cuales podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cargo del comprador. "

Los bienes que se subastan se hallan 
depositados en Larache (Marruecos) en 
poder del depositario nombrado Don An
drés Homar Bordoy.

Binisalem, doce agosto de mil nove
cientos treinta.—Gaspar Pons.— El Se
cretario, José Pons.

* * *
Núm. 1910

Don Martin Bonet Marcó, Abogado, Juez 
municipal suplente de la ciudad de Ma- 
nacor.
Hago saber: Que por el presente edic

to se saca a pública subasta por diez días 
la finca que se expresará, en los autos 
juicio verbal civil que sigue el vecino de 
esta Don Antonio Ferrer Aulet, contra 
Apolonia Llull Juan de ignorado parade
ro sobre pago de pensiones de un censo.

Una pieza de tierra en el paraje Son 
Catalá del término municipal de la villa 
de Petra, de cabida de una cuarterada o 
71 áreas 3 centiáreas, lindante al Norte 
con tierras de Mateo Durán, por Sur las 
de Jorge Sansó Bauzá, al Este con cami
no y al Oeste con senda, inscrita a nom
bre de la demandada Apolonia Llull. Jus
tipreciada en cuatrocientas pesetas.

La subasta tendrá lugar el día veinte 
y nueve del actual a las diez en este 
Juzgado municipal, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a La descrita finca está sujeta al 
censo anuo de ocho pesetas treinta y tres 
céntimos vendiéndose con este gravamen, 
no siendo por tanto baja del precio de la 
finca.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá todo licitador consignar el diez 
por ciento del justiprecio.

3/ Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta, remate y escritura de 
traspaso.

4 .a No se han suplido los títulos de 
propiedad y el comprador deberá confor
marse con lo que resulta de la certifica
ción de gravámenes obrante en autos.

5 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del justipre
cio y después del remate no será admiti
da ninguna reclamación.

Dado en Manacor a trece agosto de 
mil novecientos treinta.—Martín Bonet 
Marcó.—Ante mi, Lorenzo Bosch.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g k a f ic a
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ciado v llevará la tramitación de estos expedientes y de las 
licencias de explotación, sustituyendo al Jefe de Patentes en los 
casos de enfermedad o ausencia.

La Sección de Patentes llevará, además de los 1 bros-registros, 
un fichero por orden alfabético y otro de materias, para la torma- 
ción de los índices anuales del Boletín, que deberán publicarse en 
el segundo trimestre del año. A este efecto, la Asesoría técnica, 
auxiliada por el personal que se juzgue conveniente, se encargara 
de la formación de los índices de todas las modalidades de a 
Propiedad Industrial, conforme al Nomenclátor oficial, y de la 
redacción del Repertorio alfabético de productos para la clasifica
ción de las solicitudes.

Artículo 314. La Sección de Marcas tendrá a su cargo la 
tramitación y nropuesta de los expedientes que a esta modalidad 
se refieran, los libros registros de entrada y salida, toma de 1 azou 
de todos los trámites y cuotas quinquenales, renovación, relia d i 
litación, caducidad y anulación de marcas; expedición de ceiii- 
cados de registro, redacción del original para el bolehn v cuantos 
trabajos de esta materia disponga el Jefe del Registro.

Esta Sección estará regida por un Jefe especializado en estas 
materias, con categoría no inferior a la de Jefe de -\ eg<oc a , 
estará desempeñada por los Examinadores de Marcas meados poí 
Real orden de 9 de octubre de 1923 y los funcionarios que en la 
plantilla se señalen como necesarios. .,

Los Examinadores de Marcas tendrán a su cargo la formacio^ 
y custodia de los ficheros, verificarán el estudio y examen de los 
expedientes de marcas, proponiendo la suspensión para su ^a 
nación de defectos y redacción de los oficios con espon- le , 
que autorizará el Jefe de Marcas, quien a su vez elevara sus pro
puestas al Jefe del Registro.

La distribución de las clases cuyo examen haya de correspon
der a cada Examinador para la verificación de las marcas nacio
nales e internacionales corresponde al Jefe de la

Artículo 315. La Sección de nombres comerciales 5 Rótulos de 
«tableeimiento y la de Modelos y Dibujos, tendrán, con relaemn 
a estas modalidades de Propiedad Industrial, análogas funeiones 
que las otras Secciones, eon relación a las suyas y aeran desem 
peñadas por funcionarios eon categoría no interior a Jete de «e o
ciado, quienes tendrán a sus órdenes el personal fijo y auxilia 
que se fije en la respectiva plantilla.

La Sección de modelos llevará separadcmente lo que se
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to de solicitarlo no acrediten tener capacidad legal para ser
Agent.e , . , ..

La provisión de vacantes se hará por orden riguroso de anti
güedad entre los aspirantes.

Artículo 288. Todo Agente inscrito en el Registro de la 1 ippic- 
dad Industrial dejará de serlo cuando hubiere perdido la naciona
lidad española, se le condene por los Tribunales a la pena de inha
bilitación, no forme parte del Colegio Oflcial o no esté al comente 
en el pago de la contribución.

Artículo 289. Los Agentes de la Propiedad Industrial no po
drán usar en su correspondencia y propaganda más nombre que 
el suyo propio, seguido de la indicación de su condición de Agente 
oficial y del número con que esté inscrito en el Registio.

En ia documentación de los expedientes y escritos que presen
ten, así como en los certificados de registro, se abstendrá de ponci 
anuncios, menbretes, distintivos o sellos de clase alguna.

Articulo 290. Queda prohibida la inscripción como Agentes a 
los funcionarios que pertenezcan al Registro de la Propiedad n- 
dustrial. Los que cesen en el cargo que tuvieran en el Registro, 
110 podrán ser Agentes hasta que transcurran más de dos anos de 
su cesantía. Tampoco podrán serlo los que pertenezcan a la plan
tilla del Ministerio de Economía Nacional ni los pertenecientes a 
la del de Trabajo hasta dos años después de la separación del 
Registro de la Propiedad Industrial de este Ministerio, para tor- 
mar parte del de Economía Nacional. , .

Articulo 291. Acordada la concesión de un registro, si el 
Agente ha recibido instrucciones de su cliente para desistir o 110 
lo ha provisto de fondos, lo hará constar asi por diligencia que 
firmará en el expediente, dentro del plazo establecido para el 
pago, sin contar las prórrogas. El Registro dirigirá oficio 1,9C a 
mente al peticionario participándole las manifestaciones que a\ a 
hecho su Agente. .

La omisión de esta diligencia obligara al Agente a hacei y. 
go aunque no estuviera provisto de fondos por el peticionario, y si 
se comprobara la inexactitud de sus manifestaciones, se le impon
drá, la primera vez, una multa de 500 pesetas, y caso de reinci
dencia, será baja en su calidad de Agente.

Artículo 292. Las sanciones que puedan imponerse a los 
Agentes por las faltas que cometan en el desempeño de su cargo 
o por desacatar las órdenes del Jefe del Registro, serán: apercibi
miento, multa, separación temporal y baja definitiva en el ejercí- 

M.C.D. 2022



Á r a io  JinSasjod yjed ‘i^pgo diusSv opoi omoo is^ 'pepn'enosjdd 
dU9g jBiJisnpui p'epdidojj yj op so^n^Sy ap i^ppo 13

«psijpnpni pypaidojj reí ap o j is iSb r  p ua reprepaiJirejv» ap uop 
-reaipni reí uoa ‘irepos upzrei o uopreuimouep ns ‘saprepapog srei z£ 
‘ireijpnpui prepaidoi¿ reí ap sa^uaSy nos anb urejresajdxa noprenu 
-puoa re X ajquiou ns urejreaiiqnd oíos sapaSy soi ‘"ap ‘srejnprej 
‘repnapuodsajjoa reí ap sapjqmaia soi na uaiqrare) X seupyo srei 
ap saireaoi soi U9 9nb soaipouad ua o l u s iu i o í ‘sopunnre ap asrep 
repo) ua ‘ouisisnjqui p uaaojOArej anb sauoisnjuoa jreiiAd rejrej

qreijpnpui prepaidojj 
reí ap p ua uaAdn 98 9n^ sojpiSaj soi n9 sreyjosui saprepapog 
srei X sapdSy soi ‘uopunj repa re sopreaipap ireupnpuj prepaidoj¿ 
reí ap sapas y ouioa asirepunure ureipod opg -t o s oinapjy

•sreyja
-sui jas urepand anb rejred irepos uozrej ns jreoyipoururejoqap osrea 
opa ua uajpanoua as anb sreq "irepyo ouisiureSjo jembireno ap p 
uoa asjipunjuoa repand anb o sapaSy ap oiSapQ pp ojnip p afóui 
-asre as anb irepos uozrej reun jaua^ urejpod ou pupupui prepaidojd 
ap sopnsre jreuoipaS re srepreaipap saprepapog sreq ‘oos oinapjy

•sreijaoreppres re repreSqqo prepop
-°S TOuaA ‘opijjnoui reXreq anb ua sreureiunaad saprepqiqresuod 
-b o j srei jijqna re aaureaire ou saprepapog srepa ap reun ap apred aui 
-jo j anb o r jo s u i apaSy un ap rezurey reí opurenQ *668 oinapjy

•opaumoop OAanu pp opouipsa; p uaiquire) asjrepasajd 
rejaqap ‘reiusiui reí ap sajopapod sauopreoyipoui ap osrea ug

‘irepos rejuRjasa reí ap purepu opomp
-sa) un urejreureduioare uopdijasui ap pupos reí y ‘868 opapjy

•pijpnpuiprepaidojd ap sopnsre
ap uopsaS reí re repreaipap prepopog oraoa asjrepunure y 0-s

•opinpsns apaSy 
p reAppyep refreq ap asopurep ¿X ‘oSjrea pp oppjaCa p rejred prep 
-predrea reSuai apa anb ajduiais ‘rejniijasa reí ua uajnSy anb sopos 
soi ap ojp ‘josaoapre ns ap rezurey reí uoa upipaS ns repgurejreS 
opurenuipoa ‘aparareaiprnopre reXnpsns ai ‘remspi reí ap apred aui 
-jo j anb ojijasui ajuaSy pp ‘resnrea rejp rejainbpna o ojuaiuipaipj 
jod ‘upisajojd reí ap oppjafa p ua asea ap osrea ua anb y o'i

:oqaajap urejpuaj uanpejo oí anb srei ajuauireps ojad ‘ojjsiSay p 
ua saprepapog srei ap uopdiJaui reí reurepupA sg -¿es opapjy

•opoSy ap 
oSjrea pp oppjafe p rejred saiqpredraoaui soprejrepap urejsa anb soi 
ap o ojjsiSaj pp oijreuopunj un.opos oraoa ajnSy ou an^)

— «L —

uoprerajoj reí oijrejdjoag iap reiouajddraoo reí op orasitnisre ^jag
•prepnpn op soiopotu x 

X sojuojred op srenioraoj^ srejoojoj srei op reipojsno reí X sojuoSy op 
ireioodso o j j s iSo r  io ‘soireuoioreujojm o soireuoioreu sonoioreoiiqnd 
op reoojoqqig reí ‘soiopotu op oosnp¡r io ‘uipiogqop uoiorejjsimcupe 
reí ‘oAiqojy io ‘irejouos rejjrejojoog reí opuodop oijrejojoog io q

■repuos
-nre o preporajo ju o op sosreo soi n9 9J9f 1^ VJ!nWsns 9J9?Qng op 
uoprejopisuoo reí rejpuojr -sonora ire soure zoip ojurejnp o j j s iSo r  p 
no soprejipojore irenoprenjojm o ireuopreu joprejreo op sopiAJOs X reij 
-ojrera rejso uo soppouoooj s o j ij^u i ‘repreqojd repuojodraoo op souop 
-tpuoo srei reunoj onb ‘oijrejisjOAiun OAijnjinorej oinjp uoo ‘ireuopre^ 
rejraouoog op o ijo js iu ij^ pp OAprejjsiuirapreooiuooj oureuopunj un 
jod repreuodraosop rejrejso irejouoS reprejojoog re^ ‘OIS oinopjy

•ojjsiSog p 
opijonboj  reos o ojjred osjrejjsom op reXreq onb uo souoprenpre X sop 
-mr soi n9 ooipjjnf jososy op repuooojredraoo reí jrezijojny (t

•osjrepip urejoipnd onb srei X 6561 ap ojojqoj op f 
op ojojoop ireog jo Jod o ijo js iu ij^ pp irejouoS prepyiqrejuoo reí rejred 
sreppoprejso srerajou srei re uopofns uoo sojuoipuodsojjoo sopara 
-noop X srejnprej srej opurezuiojnre ‘ojsondnsojd p uo srepreuSisuoo 
soirejjsoraijj o soirensuora soprepijureo srej jmqujsrp X JreCij (i

•OpiAJOS p UO 
srepuoSijSou jod soijreuopunj soj re sreiJrejuorare[Soj souopures op 
uppisodrai rej jo po j iq  jo u o s  ire jouodojd X ‘srepsod os rejsreq reyuni 
X ojuoiraiqpjodre op soAtpojJoo soi pnosjod p jouodrai (q

•ojjsPog pp SOpiAJOS SOJUOJOJip
soi n9 renpureid reí op ojjuop ‘peñosjod p jinqupiQ (S

•ouuoiqo£) p jod oipnjso o uopdopre ns jo u
-odojd ‘o ju o iu o a u o o  reSznf oí is ‘repond opp onb rejred ‘o j js iu ijv  jo u  
-os ire sreuiresooon orapso onb sreuuojoj srei opnoinodojd ‘soXoi siq 
op uopreondre reí uo srepiSjns srepnp srei X sreprejpoouo srepuopyop 
reí suopuos os onb reí no reiJoraoj^ reun ojuoraireuoiq .ireprepog (j

-u] pvpdido^ -ni yp ppijQ u/ipiog pp upiooojip re[ jreAon (o
'irepyo joprejreo op sop

-reppuo o soireunqijj, ‘soprepuiopy srei jod opijonbo.i osonj o r o  rejred 
is ‘rerasira reí re s o ju o jo jo j souopsono ojqos uorapip Jijirag (p

•ireijpnpui prepoidojd op uodnoo os ojolurejjxe p uo 
o reuredsg uo onb sopreppuo X souopreJodJOQ siq srepoj uoo X reujog 
op ireuoioreujopi reuioyo ^1 uoo ‘s o r a io soiuoiqoo soi uoo o io ia

— 8¿ —

- -

cío de la profesión. La multa no podrá exceder de 1.000 pesetas, y 
la separación temporal, de seis meses.

Para imponer el apercibimiento no será necesario formar expe
diente. En los demás casos se instruirá por el Asesor jurídico, que 
será quien proponga la sanción con que se debe corregir la falta 
cometida. En estos expedientes se oirá al Colegio Oficial de Agen
tes y al interesado.

Cuando la multa no exeda de 500 pesetas impodrá la sanción el 
Director general de Industria, con apelación ante el Ministro. 
En los demás casos compete a éste la resolución del expediente. 
Contra la resolución ministerial se dará el recurso contencioso.

Artículo 293. Si dentro del plazo de quince dias no fueran sa
tisfechas las multas impuestas al Agente por sus faltas o las de 
sus pasantes-apoderados o dependientes, se deducirán de la fian
za, y si no completase ésta en el término que le fije el Registro de 
la Propiedad Industrial, será baja definitiva.

Artículo 294. En caso de fallecimiento de un Agente la fami
lia del mismo nombrará otro que continúe y termine la gestión de 
los asuntos pendientes incoados por el fallecido, siempre que éste 
no designe en sus disposiciones testamentarias el que haya de ser 
su liquidador. A falta de estas designaciones, el Colegio nombra
rá uno de sus miembros que se encargue de dicha gestión.

Los honorarios de estos expedientes, aunque se hayan deven
gado después de fallecido el Agente, serán para los herederos del 
mismo cuando éstos sean descendientes, ascendientes o el cónyu
ge supérstite.

Artículo 295. Los funcionarios del Registro de la Propiedad 
Industrial no podrán gestionar asuntos ni facilitar informes priva
dos a los solicitantes o a sus Agentes, ni ser dependientes o em
pleados de éstos. A los que incurrieran en esta falta les será im
puesta por el Jefe del Registro la sanción que proceda, o, en su 
caso, serán sujetos a la formación de expediente, que se elevará 
al señor Ministro, quien podrá acordar la seperación definitiva.

Artículo 296. No podrán ser inscritos como Agentes oficiales 
de la Propiedad Industrial más que las personas naturales. Sin 
embargo, se llevará un registro especial de las Sociedades dedi
cadas a la gestión de asuntos de la propiedad industrial en las que 
concurran las circunstancias siguientes:

l.81 Que no sean anónimas.
2.a Que forme parte de ellas un Agente oficial inscrito, en 

ejercicio.

— 79 —

de la Estadística anual del movimiento de expedientes y estado 
comparativo de ingresos y gastos del Registro; expedición de cer
tificados y copias autorizadas de los documentos que se custodian 
en el Archivo y de los asientos de los libros; la inspección del per
sonal del Registro e intervención en la distribución de créditos y 
demás funciones que le encomiende la Superioridad.

Artículo 311. Las funciones propias de la Asesoría Técnica 
serán desempeñadas por funcionarios del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, en el número que se determine por el Ministerio de 
Economía Nacional, con arreglo a las necesidades del servicio, y 
tendrán a su cargo el informe en el examen de forma de las pa
tentes, calificación de modelos y dibujos, formación de los índices, 
catalogación de patentes, informe en los casos de oposición y 
cuantos de carácter técnico requiera la aplicación de los precep
tos legales vigentes en la materia.

Artículo 312. Son funciones propias de la Asesoría Jurídica: 
representar al Registro en las actuaciones que se sigan ante los 
Tribunales en las que deba aquél ser parte por ministerio de la 
ley, emitir informes en derecho, dirigir la Sección de Transferen
cias y la publicación de la Sección de Legislación y Jusrispruden- 
cia del Boletín de la Propiedad Industrial. Todos estos servicios es
tarán a cargo del Abogado del Estado Jefe en la Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Economía Nacional, con los elementos auxilia
res necesarios.

Artículo 313. La Sección de patentes tendrá a su cargo el estu
dio, despacho y tramitación de los expedientes de patentes de in
vención y de introducción, asi como los certificados de adición; el 
Registro de entrada y salida de expedientes y documentos de pa
tentes; los libros de toma de razón, pagos y cuotas anuales y la 
expedición de los certificados de registro; el envío del original a 
Secretaria para su publicación en el Boletín, y cuantos trabajos de 
su esfera disponga el Jefe del Registro.

Estará regida por un funcionario de reconocida competencia 
de categoría no inferior a Jefe de Negociado, con el personal au
xiliar que se señale en la plantilla. Los Oficiales encargados del 
despacho formularán las notas de suspensión por defectos y el Jefe 
de la Sección elevará las propuestas autorizadas por él, al Jefe 
del Registro.

De esta Sección dependerá, aunque con la necesaria separa
ción, el Negociado de «Puesta en Práctica», el cual estará regido 
por un funcionario administrativo con categoría de Jefe de Negó-
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